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MUNiC PALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 536-2020-GM.MDCC

Cerro Colorado. 20 de octubre de 2020

VISTOS:

La Expediente de l\¡odificac¡ón Física Financiera N" 03 (Adicional de Obra No 2 - Deductivo Vinculante N.2) de ta ob.a
"|\¡EJORAMIENTO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHIcULAR EN LA ASocIAcIÓN DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQU|PA - AREeUtpA,; Cartas 017 y 026-2OZO-M&C/MTPVAWC; Cadas 33 y 49_2020_
MAOtuAQPi Informe N'418-202o-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP: Informe No 694-202o-SGSLOP-GOPl/MDCC: Informe Técnico No
321-2020-copt-t\,lDcci Hoja de coordinación N" 478-2020-MDcc-cppR; Informe Legat No 174_2020-sGAwGAJ_MDcc;
Proveído No 735-2020-cAJ/MDCC;

CONSIOERANOO:

Oue de conformidad con elArt. 1 94o de le Constitución Política del Esl,ado, 'Las Mu nicipat¡dádes Proviñcjales y Distritates son ros organos
de Goblerno Local que gozan de_aulonomia política, económica y adminislratrva en los asuntos de su competencia"; autoñómía que según etAd dei
Tilulo Prclir¡iñar de le Ley OEánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en ta facullad de ejeróer actos de gobiemo, admi;istativos y de
adñinistración con suleción al odenam iento jurídico;

Quo, El nuñe¡al 8.2 del artículo 8'de la Ley N'30225'Ley do Contrataciones con el Esiado', modiÍcado por et articuto io det oec¡eto
Leg¡slat¡vo 1341, erige que elTilular de la Entidad pu€de delegar, mediante regolución, ta autoridad que ta preseñte nor.m; te otorga puede delegar, al
s¡gu¡ente nivel de decisión, las autonzaciones de prest¡c¡ones adicionales de obra No pueden ser óbjeto ¿e detegacióñ ta declaración de nutidad de
olic¡o, la aprobacaón de las contralaoones directas, salvo aquellas que d¡sponga el reglameñto ds acuedo a ta naturaieza de la contratación, asr @rno
las modificaciones contracluales a las que se refiere elartfculo 34-A de la LefN¿ 302i5 y tos otros supuestos que estabte en el regtamento; siguiendo
esta linea normative, medianle Decrelo de Alcáldía N" 01-201g-MOCC del 2 de enerc del 20i9, en su ¿rticulo primero nlmelat 27iel Titular det ptiego
desconcentre y delega en el Gereñte Municipal la atribuc¡ón de'Aprobar adicionales y deduct¡vos conforme a ta Ley N. 302i5 su regramenro y
modiicatoñas'; por lo le¡to, este despacho se encuentre fecultado de emitú pronunciañ¡ento reap€cto al exped¡ente de los vislos

Que el n u meral 205. 1 del artículo 20 50 d€l Reglañento de la Ley de Confelecioñes con el Estado, rñodificado con et a rtlcuto 1 " det Decreto
suplemo 

-N" 
344_2018'EF, prescribo que 'Solo procede la eiecución de prestaciones adicionales de obra cuendo previamente se cueme con ta

certillcac¡ón de crédito p.esupuesteío o p@visió¡ pr4upuestal, gegún las regles previslas en la nofinalividad del sisiema Nacjonat de presupuesto
Público y con la resolución delTilular de la Entidad o delservjdor d;l siguienÉ niv;l de decis¡ón a quien se hubiera detegado esta atribución y en tos
casos en que sus monlos, €stándola 106 presupuestos deductivog vinc!¡lados, no excedan el qu¡nce por ciento (15%) defmonto det confato orig¡nat'i
as¡mismo el ñumeral 205.2 del a.lfc0lo citado precedentomente deternina, entre otros, ta necesidad de e¡ecutár uná prestación adicionat de obra es
anolada en elcuaderno de obra, soa por el contratista, a tavés cto s! resrdente, o por elinspectoro supervGor, según iorresponda"; asítañbren, en el
numeral 205 6 delcitado artículo precedente, eslablece que'En 6lcaso que el iñspector o auperyisoremita le cont¡rmidad sóbre etexpedieñte técnicopresentado por el co¡lratista, la Entldad en un plazo de doce (12) dfas hábiles emite y notifca alcontratigtá ta resotucióñ mediante ta que se pronuncia
soDre la procedencia de la ejecución de ta preslacióñ adic¡onalde obra";

0ue, la D¡rección Técn¡co Normaliva dolOrganismo Supervisorde las Contrataciones dolEstiado, en ta Opinión N.03i -2018/DTN, p¡orrumpe
que paÉ la ejecucióñ de prestacion6 adicionales de obla es necessno conlar con la certifcación de crédito presubuesta o o previsión presupues¡a y
con la autonzación delfuncionario competenle, on €5t€ punto, €s ¡mportante señalarque et num€lr|8.2 detarticulo á" de ta Ley, estabtec¿ que etTitulai
de la Entidad puede delegar, mediañtg resolucióñ, al giouiente nivelde decisión, la áulorización de Drestaciones adacionates de obra,:

Que, mediante Resolución dé Goroncia Municipal No 031-2019-G[¡-MDCC, d€ f€cha 11 de febr€ro de 2019, se aprueba el Expediente
fécnico de Ia obra denominada ,I\¡EJORAMIENTo 

DE TRANSITABILIDAD PEAToNAL YVEHIcUTAR EN LA ASocIAcIÓN DEürüiEÑo¡ vIr¡I us
cANfERAs 0lsTRlTO DE cERRo coLoRADO, AREQUIPA - AREQUIPA', con un monto lolatd6 inve¡s¡ón ascendente a s/ 10744,45e 51 sotes,
con un plazo de ejecución de 300 dlas calendado, bsio la modalidad de Admlnistrac¡ón tnd¡recta (Contrata); posteñormente, con fecha i7 de junio de
2019, la l\runicipalidad Distrltalde C6no Colorádo y Ia Conlratisla M&C ConstflJccionoÉ y Safvicios S.R.L , suscriben ol Contrato N. 024,2019-MDCC,
para la eiecución de la mencionada obra, por el ñonlo de S/ 9'397,626.99, y con u¡ pbzó de ojecución contractuat iñicial de 300 dfas cáteñdariol

Oue, m-ediánle Cartás 017 y 026-2020-¡,&C/MTPVAWC, de fechas 11 de agosto y 16 de setiembre de 2020, ta empresa contrátista M8,C
Conslrucciones y Servicios S.R 1., presenta el Expedienle de Adlcioñal de Obra N" 02 t Deductivo Vincutante Nó 02 (en adeta;te ,expediente.) y su
levanlamiento de obseNaoones. por 10 quo con Cartas 35 y 49-2020-[,|AOA/AOP, de iechas 18 de agosto y i8 sept]embre de 2020, et Ing. [itiiuet
Angel ort¡z Aslorga en cahdad de supervisor de obaa, luego de la revisión efecluada, aprueba el 'exped¡enle"; por su parle, a t¡avés del iñforñe No 418-
2020-MDCC'GOPIiSGSLOP/LOSOP, la Jefa del Depártamento cfe Supervisiones de Obras púbticas aprueba ta Mod¡fcación Fisica Finanoera N" 03

f19i:191?1!9-o!.t3..Y.9? v.Dedlctivo v,lculante No 02) -€¡ adelanl€ 'moditicacrón'-, indicando que erÁdicioñat N" 2 es por et monto de S/ 52i,s66.10
(oUINIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 1o/100 SOLES), que equivále al 5.55% det monto áet contrato originat de ta obÉ,
y el oeductivo N'02 es por el monto de s/ -378,170.41 (MENos TREsctE¡¡los serÉ¡ln y ocHo MtL c¡ENTo sETENfA coN ¡illoo sorrsl.
que equrvale al -4.02% del monlo del contralo original de a obra, siendo el resullado obtenido eñtle etAdicionat de Obra y et Deduct¡vo Vincutante ta
suma de S/ 143 395 69 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON os/1oo SOLeS), que equivate a 1.S3% del
monto dei contrato oñginalde la obra;

Oue, la Sub Ge¡encia de Supervis¡ones y Liquidaciones de Obras Públicas, con Informe N" 694-2020-SGSLOp-GOpt/MDCC, aprueDa ta
"MOdifCACióN,AI CONIIATO dE EJCCUCióN dE ObTA "MEJOFIAMIENTO OE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LA ASOCIAóIÓN DE
VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUTPA' (en adetante "obra ), precis6noo que el
pfesupuesto actualizado del Expedienle Téc¡ico asciende a ta suña de s/ 11 066,709.46 (oNcE MtLLoNEs sEsENfA y sEls ltilL sereclEllros
NUEVE CON 46/100 SOLES), de la misma ma¡era el Gerente de Obras Públicas 6 Infra¿struclura, con Inforine Técnico No 321,2020-GOpt-t\¡OCC,
apruebá la'r¡odifcac¡ón' y solicita 5e dispoñga la conlinuac¡ón con los trámites pá¡a ta emisión d€tacto resotutivol

Oue, el Gerente de Planiñcación, Presupueslo y Racional¡zación, ñediante Hoja de Coordinación No ut78-2020-MDCC,cppR otorga ta

91.^p:1i!ill99qfÍ9"!t-r-":tal por el impo¡te de S/ 143,395 69, a fin de alender la 'modifceción' de la "obra'; as¡mismo, mediante Inlorme L€gat N. i74-
2020-SGALA/GAJ-l!lDcc, el sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, conctuye que resulta procédente te aprobación de ta ,'moditicación' de

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

._ t,\ I l¡ll,is

Somos



il

,,''.'1, 1,,,.

, ,-. 
'.t!

4"

MUNICIPAL DAD DISTR]TAL

CERRO COLORADO
la 'obra"; en la ñisma línea, a través del Pfoveído N' 735-2020-GAJ/|\4DCC, el Gerente de Asesorla Jurfdic€, otorga conforñidad respeclo de
mencionado informe legal;

Que, elAd¡cional de Obra No 02 y el Deductivo V¡nculanle N' 02, se encueñlra lécnicamenle suslenlado, como lo colige el supervasor de la
obra In9. MiguelÁngel Odiz Astorga, rñediante Carta N' 049-2020-MAO¡JAQP, el mismo que ha sido evaluado y aprobado por la Sub Ge@ñcia de
SupeNisiones y Liquidaciones de Obres Públicas a través del Informe N' 594'2020,SGSLOP-GOPI/MDCC; y a su vez por el Ge¡ente de Obras Públ¡c¿s

e Infraestruclura, con Infome Técnico N'321-2020-GOPLMOCC y la dispon¡bilidad pr6supuestalolorgada mediante Hoja de Coordinación Nó478-
2020-MDCC-GPPR, por lo que elexpedienle cuenla con todos los componentes necesarios para su aprcbació¡, conforme se desprende de los añles
aludidos rnformes:

Que estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confe daseñelDecretodeAlcaldíaN'01-2019-MDCCdel2deenercdel
2019, asícomo por la Ley Orcánica de Municipalidades, Ley N'27972, y los l¡sfumento de Geslión Inlerna de la l\¡unicipalidad Disfital de Cero
Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, eI Adicional de Obra NO 02 de Ia obra "MEJOF{AMIENTO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL
Y VEHICULAR EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS. DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA -
AREQUIPA', por el monto de Si 521,566.10 (quinientos veintiún mil qu¡nientos sesenta y seis con 10/100 soles), que equivale al

5.55% delmonto total del contrato originalde la obra.

ARTICULO SEGUNDo.. APRoBAR, el Deductivo vinculante N" 02 de la obra 'MEJoRAMIENTo DE TRANSITABILIDAD
PEATONAL Y VEHICULAR EN tA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO,
AREOUIPA - AREQUIPA', por el monto de S/ -378,170.41 (menos trescientos setenta y ocho m¡l ciento setenta con 411100 soles),
que equivale al -4.02% del monto total delcontrato original de la obra.

ART¡CULO TERCERO.. APROBAR, la Modificación Fís¡ca Financiera N' 03 (Adicional de Obra N'02 y Deductivo Vinculante No 02)

dE IA ObTA 
.MEJORAMIENTO DE TMNSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA LAS

CANTERAS, DISTRITO DE CERRO COLOFIADO, AREQUIPA - AREQUIPA", por el monto de S/ 143,395.69 {ciento cuarenta y tres
mil tresc¡entos noventa y cinco con 69/100 soles), que equivale al 1.53% d€l monto total d6l contrato original de la obra.

ARTTCULO CUARTO.- DETER¡!lNAR, de acuerdo a los arllculos precedentes, qua el presupuesto actualizado del Expediente
Técnico de la obra mencionada os por la suma de S/ 'l1'066,709.46 (once millones segenta y se¡s mil setec¡entos nueve con 46/100

soles), conforme al siguiente detalle:

DESCRITCION TOTAL INVERSION
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO S/ I0 744,458.5|

PPTO MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" OI s/ -98.6t t.l5
PPTO MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" 02 S/ 277,486.61

PPTO MODIFICACION FISICA FINANCIEM N" 03 s/ t41,195.69

PPTO. EXP. TECN ICO ACTUAUZADO s/ t'066,709.46

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡tidad, a la cerenc¡a de Obras Públicas e Infraestruclura, remita copia de los

actuados pedinentes a la Secretaria Técn¡ca de los Proced¡mientos Admin¡strat¡vos Disc¡pl¡narios, a efecto que proceda coñfome a

sus atribuciones.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resolución

conforme a ley.

ARTíCULO eUlNTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución én el

Portal Institucionalde la Página Web de la ¡¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

'ARTíCULOSEXTO.-DEJARStNEFECTO,cualquieractoadministrativomunicipalquecontravengalapresentedec¡sión.

REG/STRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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